  
                                                                                          Alberti, 19 de enero de 2025.                              

VISTO:


 
La necesidad de cobertura de cargos de personal profesional médico en el Hospital Municipal “Ntra. Sra. de la Merced”, y 
CONSIDERANDO:


           Que, a fin de otorgar coberturas a las prestaciones médicas vacantes, es necesario efectuar concurso abierto de antecedentes.

 

Que, quienes se presenten a concursar para acceder a los cargos deberán reunir los recaudos establecidos en la ley 14.656 para el ingreso como personal de planta permanente del Municipio, así como las características de idoneidad específicas que se establecen en el presente.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Llámase a concurso abierto de antecedentes para la cobertura de cargo de personal profesional médico en el Hospital Municipal “Ntra. Sra. de la Merced”, para los siguientes cargos: 2 (dos) médicos para guardias activas de 24 horas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2º: Déjase establecido que quienes se presenten a concursar a los cargos detallados deberán cumplir los requisitos que se detallan a continuación: a) reunir los recaudos exigidos por la ley 14.6567; b) poseer título habilitante con una antigüedad de al menos tres años y matrícula vigente en la Provincia de Buenos Aires, para el ejercicio de la especialidad requerida conforme al cargo para el cual se postula.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º: La Municipalidad de Alberti procederá a evaluar  los antecedentes de cada uno de los concursantes, procediendo a la designación del personal que considere más idóneo para el ejercicio del cargo, entre aquellos que reúnan los recaudos establecidos en el artículo anterior, siendo irrecurrible la decisión que al efecto adopte.------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 4º: Procédase a la apertura del correspondiente expediente, publicándose el presente llamado a concurso por UN día, en un periódico de nuestra ciudad, en Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y Municipal. Los interesados deberán presentar sus antecedentes hasta el día 12 de febrero de 2026, hasta las 12 horas, a través de la Mesa de Entradas del Municipio, en sobre cerrado, debiendo constar en su exterior los siguientes datos: "Llamado a Concurso de Antecedentes 1/2026, Decreto 60/2026". En el interior deberán adjuntar los antecedentes en copia simple.---
ARTÍCULO 5º: La Municipalidad de Alberti procederá a la apertura de los sobres conteniendo las postulaciones el día 12 de febrero, a las 13,00 horas, en el Palacio Municipal.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 6º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.---------
ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO Nº 60/2026.












